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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notueta Décimo Serto del Cantón 

Gua aquil 

NO. <2009> ESCRITURA DE CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CENTERCORP S.A. oonmmamnmaancccaccaooo 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. omo 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veinticinco de Agosto del dos mil nueve, ante mi, 

DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, comparece a la celebración de la 

presente escritura, El señor JORGE MARCEL JARAMILLO 

MACHUCA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía CENTERCORP S.A. , quien declara ser 

soltero, ecuatoriano, ejecutivo, mayor de edad, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

pública a la que procede como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas a 

su cargo, Sirvase incorporar una de Cambio de Domicilio y reforma 

del Estatuto de la compañía CENTERCORP S.A. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a otorgar la presente escritura el 

señor JORGE MARCEL JARAMILLO MACHUCA, en su calidad 

de Gerente General y Representante: Legal de la Compañía 

CENTERCORP S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía CENTERCORP S.A. fue constituida por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil DOCTOR 

MARCOS DIAZ CASQUETE el cuatro de agosto del dos mil cinco, 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Guayaquil mediante 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sesto del Cantón 

Gua uquil 

Resolución Numero 05.G.1J.0005132, de fecha cinco de agosto del 

dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, cl 

dieciocho de agosto del dos mil cinco. b) La Junta Generel 

Extraordinaria y universal de Accionistas de la compañía celebrada cl 

veinte del mes de agosto del dos mil nueve, resolvió por unanimidad lo 

siguiente uno) el cambio del domicilio de la compañía CENTERCORP 

S.A. de la ciudad de Guayaquil al Cantón Duran; dos) La reforma de la 

cláusula quinta del estatuto de la Compañia CENTERCORP S.A. y; 

tres) autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura publica 

respectiva.- TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO.- En vista de la Resolución tomada por la Junta 

General de Accionistas de caracter extraordinaria y universal celebrada 

el veinte de Agosto del dos mil nueve, el señor JORGE MARCEL 

JARAMILLO MACHUCA en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía antes mencionada declara lo 

siguiente: uno) el cambio del domicilio de la compañia 

CENTERCORP S.A., de la Ciudad de Guayaquil al Cantón Duran, y 

dos) Reformado el Estatuto en lo concerniente a la cláusula” 

QUINTA: DOMICILIO. .- El domicilio principal de la Compañía es cl 

cantón de Duran, Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.” CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos 

habilitantes, copia certificada del Acta De Junta General Extraordinaria 

de carácter Universal de Accionistas, en la que se acuerda el cambio de 

domicilio y reforma del estatuto; el nombramiento del Representante 

legal de la Compañía CENTERCORP S.A.; y el Registro Único de 

Contribuyentes de la compañía CENTERCORPS. A. QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente General y 

Cu. CENTERCORP S A 
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Secretario que de cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo dos ni: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CENTERCORP S.A. 

A los veinte días del mes de agosto del dos mil nueve, siendo las diez horas, se 

instala la Junta General Extraordinaria de Carácter Universal de Accionistas de 

la compañía CENTERCORP S.A., en la oficina de la compañía, ubicada en la 

Ciudadela Samanes VII, Manzana 2244, solar 28, de esta ciudad de Guayaquil, 

Comparecen los accionistas: Señor Jorge Marcel Jaramillo Machuca, 

propietario de cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas y el señor Jacobo 

José Jaramillo Machuca, propietario de trescientas sesenta acciones ordinarias 

y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América, con el propósito 

de constituirse en Junta General de Carácter Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de conformidad con los dispuesto en el numeral 7 del Artículo 231, 

235 y 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar los temas siguientes: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD. 

2.- REFORMA DE LA CLAUSULA QUINTA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA; Y 

3.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CENTERCORP 

S.A. PARA QUE OTORGE LA ESCRITURA PÚBLICA RESPECTIVA. 

Preside la Junta el Presidente de la Compañía Señor Jacobo José Jaramillo 

Machuca, y actúa como secretario, el Gerente de la misma el señor Jorge Marcel 

Jaramillo Machuca.- Quien preside la Junta, la declara instalada y ordena al 
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representado todo el capital social de la compañía, se prescinde del requisito de 
convocatoria previa, en virtud de lo estipulado en el Artículo doscientos treinta y 
ocho de la Ley de Compañías. Cumplido lo anterior se aprueba el orden del día y 
se entra a tratar el primer punto que es CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, El accionista Jacobo José Jaramillo 

Machuca manifiesta que con la finalidad de mejorar el desarrollo de la actividad 

mercantil de la compañía, se hace indispensable cambiar el domicilio de la 

compañía CENTERCORP S.A., de la ciudad de Guayaquil al Cantón Duran. El 

accionista Jorge Marcel Jaramillo Machuca, manifiesta su conformidad con lo 

expuesto por el accionista Jacobo José Jaramillo Machuca, por lo que la se 

procede a votación, habiendo unanimidad en la misma, por lo que Junta resuelve 

que se proceda al cambio del domicilio de la compañía CENTERCORP S.A., de la 

ciudad de Guayaquil al Cantón Duran. 

Tratado y resuelto el primer punto del orden del día se da a conocer el segundo 

punto que es LA REFORMA DE LA CLAUSULA QUINTA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA Pide el uso de la palabra El accionista Señor Jacobo José 

Jaramillo Machuca, quien propone que como consecuencia de cambio de domicilio 

de la compañía se reforme la clausula quinta, debiendo quedar de de la siguiente 

manera “QUINTA: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el cantón 

Duran, Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o agencias en. 

cualquier lugar de la República o del exterior.” Luego de las deliberaciones del 

caso la Junta resuelve reformar la clausula Quinta como fue anteriormente 

expuesta. 

Se trata el tercer punto del orden del día este es AUTORIZAR AL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA CENTERCORP S.A. PARA QUE OTORGE LA 

ESCRITURA PUBLICA RESPECTIVA, Luego de las deliberaciones del caso la 

Junta General resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la 

compañia para que suscriba Ja escritura pública de cambio de domicilio de la 

compañía y reforma del estatuto en la forma acordada y para que realice los actos 

y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este tramite,
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endo otro tema que tratar el señor Presidente declara un receso para que 

a redactada. Transcurrido aquel se reinstala la sesión, 
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o 23901: 
ORGE MARCEL JARAMILLO MACHUCA 
audad. 

cc Jimado señor: 

Súmpleme informarle que la junta general universal de accionistas 
Ju la compañía CENTERCORP S.A., en su sesión celebrada el día de 
oy, tuvo eN de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por 
y período dé 5/AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 
cial de la misma. 

en el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 
egal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o 
“onjunta con el presidente. 
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. pb 1 estatuto social de la compañía consta de la escritura pública 
a «“orgada ante el Notario Vigésimo , Primero enpeanión Guayaquil, 

5octor Marcos Díaz Casquete, el  ”. "RE PUÑO ., la misma 
X ¿e ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
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sacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

l Certifico: Que con fecha veinticuatro de 
sjosto del dos mil cinco, queda inscrito el 
cmbramiento de GERENTE  — GENERAL, de la 
'ompañía CENTERCORP S.A., a favor de JORGE 
MARCEL JARAMILLO MACHUCA, a foja 85.819, 

'agistro Mercantil número 16.248, y anotado 
«ón fecha veinticuat de Agosto del dos mil 
“unco bajo el número 30988 del Repertorio, a 

¿ . y 14 14:27 horas.- ; PROS 
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    REPÚBLICA pe ECUADOR Dg 

no. 091785231-1 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
JARAMILLO LEON JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE:LA: MADRE 

LO ASA DE. ROCO    
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. 
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FIRMA DEL CEDULADO: JARAMILLO<MACHUCA<<JORGES<MARCE 
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PASO RAGIONAL ECT | DELEGACION PROVINCIAL 

  

ay |Guayas 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

ELECCIONES GENERALES 2009 

CERTIFICACIÓN TO) 

Se | EN (LA) SR(A) 
ADORA ) DELA 

1, SE NCUENTRA 

POR LA PRESENTE DEJO CONSTANCI 
JARAMILLO MACHUCA JORGE MA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
GESTIONANDO LA EMISIÓN DE (A 

   

  

   

DE VOTACIÓN, EL CUAL NO 
CUANTO SE ENCUENTRA 8 

QUIENES NO SUFRAG AS PROCESO ELECCIONARIO DEL 14 
DE JUNIO DEL 20 MO QUE TIENE VALIDEZ PARA TODO 
TRÁMITE PÚBLICO MON PRIVADO POR EL LAPSO DE 60 DÍAS.- LO 
CERTIFICO.- NS A 0% 

il 18 del 2009 9 
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DR. BODOLFO PÉREZ PIM! 
DOLFO PEREZ PIMENTEL 

Votario Décimo Seto del Cantón 
. Notario Décimo Sexto del Cantón, ., gun 
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representante legal de la compañía ldeclara bajo juramento/que la 

compañía no mantiene obligaciones pendientes de pago con el Estade 
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ecuatoriano, que además no es contratista fallido o incumplido y que 
AA ON   

en el pasado o en la actualidad no mantiene ninguna clase de contrato 

con el Estado ecuatoriano. Anteponga y agrega Señor Notario las 

demás cláusulas que por Ley corresponda. Abogado Rosendo Tapia 

Pérez, con Registro numero_Once mil ochocientos ochenta y uno, del 

Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la Minuta.- El 

compareciente en su calidad aprueba el contenido de la minuta inserta 

la misma que queda elevada a escritura pública para que surta sus 

efectos legales.-/Leida que fue integramente por mí, el Notario a 

interviniente, éste la aprueba, se afirma y ratifica en todas sus partes y 

para constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY 

FE.- LO ENMENDADO VALE. 7 = 
9 puso 

Lie No, 

s. Rodolto Pérez Pi.agntel 
Netari. Público Décimo Sexto 

Por la compañia CENTERCORP S.A. set Cantos Guaran úl 

7 pe No. 0992417501001 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI * GUAYAQUIL / 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este 

“FEE Féstimonio, que rubrico, firmo y sello, en 

la ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 

otorgamiento.- Lo Certifico.- El Notario.- 
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. Dr; Zodollo Pérez Pimentel 1 -- 
Notario Pública Décimo Sexto / Duty al 
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NOTARIA 21 

MOTARIO 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución No. SC-1J-DJC-G-09-0006813, dictada 

por el Abogado Humberto Moya González, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 30 de Octubre del 2009, se tomó 

nota de la aprobación que contiene del cambio de domicilio de 

la ciudad de Guayaquil 'al cantón Durán, de la resolución que 

antecede al margen de la Matriz de la escritura constitución de 

la compañía CENFERCORP S.A. otorgada ante mi, el 4 de Agosto 

del 2005 .- Guzyaqhil, uno de Diciembre del año dos mil nueve.-     
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NUMERO DE REPERTORIO: 618 
FECHA DE REPERTORIO: 06/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:21 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de Enero del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09- 
0006813, dictada el 30 de octubre del 2009, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Durán, Provincia del Guayas y la 
Reforma del estatuto de la compañía CENTERCORP S.A., de fojas 918 
a 935, Registro Mercantil número 212.- 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 618 
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REGISTRO MERCANTIL 
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
£ 

*— Guayaquil 

  

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 
SC-IJ-DJC-G-09-0006813, dictado por el Ab. Humberto 

Moya González, Intendente de Compañía de 

Guayaquil, el 30 de Octubre del 2009, se tomó nota de 

la Aprobación que contiene dicha resolución, al margen 
de la matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía Anónima que se denominará CENTERCORP 
S.A., celebrada el 25 de Agosto del 2009, referida en el 

presente testimonio.: LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, 30 de Noviembre del 2009.- 

Dr. Podole Pérez Pimentel 

: Décimo Sexto 
Notario PÓbI yo 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2009 10220 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinticuatro de Diciembre de Dos Mil 

Nueve queda inscrito el CAMBIO DE DOMICILIO del 

Cantón Guayaquil al Cantón Durán, Y la REFORMA DEL 

ESTATUTO de la compañía ([CENTERCORP S.A.]), junto 

con la resolución MN”  [SC-IJ-DJC-G-09-0006813] de 
fecha [Treinta de Octubre de Dos Mil Nueve], dictada 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Humberto Moya Gonzalez; en el Registro MERCANTIL de 

fojas 4925 a 4946 con el número de inscripción 298. EL 

PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN    
Bogistrador de la Fropledad Interino 

del Cantón Durán 

        
 


